
Recurso de revisión: 01228/INFOEM/IP /RR/2015 •• 
1nfo 

Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Ayuntamiento de 
N ezahualcóyotl 
Eva Abaid Yapur 

lr11t1t111oao Tr:u,~· ~~.Ac'-"'4• 14 "''°'""'"°"'P..',bl,o y 
P,01...:clondtoD•to~ P- ~e,. delf:•tadada ,\k...,_oy M .. n1c..,.... 

Comisionada ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en 

Metepec, Estado de México, de primero de septiembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01228/INFOEM/IP/RR/2015, promovido por el C. en lo 

sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento 

de Nezahualcóyotl, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar 

la presente resolución, con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. El diecisiete de marzo de dos mil quince, EL RECURRENTE presentó a través 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (EL SAIMEX), ante EL 

SUJETO OBLIGADO, la solicitud de información pública registrada con el número 

00090/NEZA/IP/2015, mediante la cual solicitó acceder a la información que se 

indica en el anexo a la solicitud de información, la que se inserta: 

"Solicito la lista de los nombres completos, con nombre y apellidos de 
las personas integrantes de la denominada RED Aurora, así como la 
función, cargo y trabajo público para la que fueron contratados. Esto 
bajo el cargo del H Ayuntamiento de Ciudad Nezahualcóyotl." (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX. 

11. Del expediente electrónico se advierte que el catorce de abril de dos mil quince, 

EL SUJETO OBLIGADO, notificó la siguiente prórroga para entregar.la respuesta. 
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IIK!l!Ultl do T(llll~ · n(;l.>,A<>C-a ""lnfo,,.,..,oc.16<> !'\',bl"•Y 
fl'fcH~cltlll a. 0 11ot. Pe,tonlllo• dol f;:.ia11a d <>M.c•!C:oyM"nle<p10• 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

"NEZAHUALCOYOTL, México a 14 de Abril de 2015 
Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00090/NEZA/IP/2015 

Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para 
atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en 
virh1d de las siguientes razones: 

Nezahualcóyotl, Estado de México a14 de abril del 2015. 

Por este medio y con fundamento en los artículos 35 fracción IV y 46 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, en relación con su Solicih1d de 
Información Pública identificada con el número de folio 
00090/NEZA/IP/2015, me permito informarle que en virh1d de que el 
servidor público habilitado para atender su solicitud siendo el C.D. 

Enlace de la Dirección de 
Desarrollo Social con la UTy AIPM, quien solicita prórroga para su 
atención, mediante oficio SSPM/034/0015. Por lo que se amplía el 
término para la atención de su solicitud de información pública por 
siete días hábiles más, lo que se hace de su conocimiento para todos 
los efectos a que haya lugar. 

Sin más por el momento reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
T.S.U. LUZ ELENA GARCIA RAMIREZ 
Responsable de la Unidad de Informacion 
AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL" (sic). 

Anexó el siguiente documento: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Página 2 de 34 



•• 
1nto 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

01228/INFOEM/IP /RR/2015 
Ayuntamiento de 
N ezahualcóyotl 

ln"liutoll.t T,,w,~~•• r>e:l,1,,1t,ccHo •l,11nf0<11'1;1<;lol\P'1.ltlllc.Jy 
P,or~clon na D~o• PeBO<I.>~ IM>I E~todG da M,dco~ M¡,r,k-¡p:o. 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

UNIDAD OE TRAfilSPAA E:NCJA 
Y ACCESO Al.A I N FORt"ACiÓ'i 

?Ú!lllCA MUhlO:?AL 

;-o-r ':':ilf' M~!·:. :- w n ~.Jn tlamen:o ien tos ~-"t ,L..l~ '35 fr-;ie,oCn )•u' y 46 d '!!: le Ley d~ 

T-..,'.'l~p.:r,e,·.,;:,,; v Ac,::ti,Cl e ta: I~fOrú ~e-~·-; ºcb..lG:> '.1,.l E:sta:1l: ae t(€:ú;:c ,¡ ··1i..r,.ci¡¡u;,, , <:'1 r:',, ,;,.')n i;o-

5.¡.. So!li:.,,,,d de Lr~rn:ic,án P1.c ,c;, ·: ~fic.:!C.!. c.on d ni:mero t!: ·en,:, 00090/ NEZA/1PJ 20.1.S. 

,;1.:,ra.:, ,..¡ c:..o Enli!c:e de 1.i P l:reccton de DtitM!ln--9110 

5,QcÍ;JI "°n: 13 UTy AU•'M, q1.l!en .s:ol ldt:> pri>rrog::,: par<1 ,.u -,·renó6n, ,n,e:dJante .:.tíd~ 

SSP'M/ 034/ CO'lS. P:;r to c¡a;:· :;.:, a.-r-;; k ~ .~mo pw:! ~ .. ~enc1an e!!!'::.~ ~olit.iwa <lé i.1f,:¡· nai:1ór, 

pLc.1e,.a ~<:~ s ie:~ cJi-=35 na.c~¡.zy; m;S:5, lo c;;.a ~ t'i::'~ ~ i¡u ;Qnc;.n .. e!')to p:.::rl:l t:.<:-1.:~ e~ €:f~....:~ a q~Je 
hi:-, _. IJ,;¡ar. 

ATFNTAM'ENT'E 

F"' .. ;;.fo ! 1J, 2' ~i,-o, Colcr, .: 66.'t to Ju:re.: C.? . :ilt:O 
N,:::.:i · un.,é,, :;tf, ÉST;:;d-: je l'>k>.·c.;-. , - ·c !,:fon(", ']'J ?5 24 J;" 

t·a~.,.;.:a r~c.or~l r,tt! .!..?..t"11.:B lc:. ; ot. Q.~!:i ~1 x 
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lnMh11to09Tr.>1up~r•nclio, A<:c•..,• l• ln!o,r,-clr,,.Publl.u i 
Pro1a~clón CM D.al<>l P1tr1,g,n• I-,. <kl 1!, t3dG do Mu>eo y Munlclllk>& 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

DESARROllO SOCIAl 

Ofldo SSPM/034/ 0015 

TSU. LUZ ELE.NA GARCIA RAMIREZ 
TITULAR OE LA UNIDAD oe TRANSPARENCIA y 
ACCESO A LA f NfORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
PRESE NT E. 

,-\ t>'avf;; de e-de c·onducio le en,,,,o un cord1ot s,ol1;do, ol tieripo que en atención a sv of\cio 
rúrnero NB/031-4/ UTAIPM/15, de le 501icittJc d~a :dé,1ttJiccdc cor el N~ de 
folio XCP.0/NEZA/F/2Cl5. interpues:to por el C.--er · cual t-0Ecito fda de 
romores co1r9letoz. ::on noma.e y opc · c .01 de ,~ per50ro~ idegn:irtes de Je d.enomiroé-::i 
RED Aurora. e-sí come 10 t-.1.,cic.,, ccrgo y hoboio püt:rt.:::o pr.r-o la ql'e 11.,er::,r contrcrc dos ol 
respecte- ~o6cito •Jno Pl!O.RROGA. k · c nte~i:n poro o~í po<::'et cbte.n;;:!< le ir forrnocié ",?qve.f.do. 

Sin oiro potic-1..kr por e morne-1!0, le (e tero mi especí. consíde:oción. 

r 
A T :E N T A M E: N lT E 

_¿) 
~~ ~ 

e.o. PEDRO RICA(Óo l.fONc10-~vru. nom ...... 
Ul'l~!liE DUA.UOtJ.OSOCl.ll. C~ !,\ OrmAO CE lt.lll?.Al.h~ . '!. 
Y .a,;:crsQ t. IA INtQ.UIACIÓ1"4 MÍl :JCA.UNJCI~l,L~ ' 

c.c.p Md:r.•o 

'"2015. Arlo de,J Bicentenario Luctuoso oo Jo$e Marl s Morelos y Pavón" 
t;. ;,,; Ch~t,,atr-...~cJ~ "l.·f\. ~·"' (:~ .. n.-. ?•,n ~:: , ,a.M ~1 Ut11n,kl ;~•t,...t C P !;'r.':.Jí-0' 

"°,;~ r11,~~h:O-U, E:it~.:i·k l.!:,.1~. C~n.t?'-t!...J~.<tr : '" 1e,..,::--~ 
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111. EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en notificar la respuesta a la solicitud de 

información pública. 

IV. Inconforme con esa falta de respuesta, el trece de julio de dos mil quince, EL 

RECURRENTE interpuso recurso de revisión el cual fue registrado en EL SAIMEX 

y se le asignó el número de expediente 01228/INFOEM/IP/RR/2015, en el que 

expresó como: 

Acto impugnado: 

"Solicité lo siguiente: "Solicito la lista de los nombres completos, con 
nombre y apellidos de las personas integrantes de la denominada 
RED Aurora, así como la función, cargo y trabajo público para la que 
fueron contratados. Esto bajo el cargo del H Ayuntamiento de Ciudad 
Nezahualcóyotl.". El día 23 de abril del presente año, vendó el plazo 
para que me fuera entregada la información solicitada. NO se me ha 
entregado hasta el día de hoy 11 de julio. Es decir, casi tres meses 
después. Cabe señalar que el plazo legal para el recurso de revisión 
no ha fenecido en razón de que el sistema lo mantiene en suspenso. 
Añado que el ocultamiento de la información ya es un acto reiterado 
de parte del sujeto obligado, razón por la cual, solicito que sea 
sancionado en los términos ue marca la Le . Solicito a · · 

a o, en el mismo orden de ideas, que la prórroga 
del plazo se hizo fuera de los tiempos permitidos por la ley. Debió 
hacerse el día 13 de abril y la misma se hizo el día 14, un día después 
del plazo legal, tal y como se puede ver en la página electrónica. 
Solicito que el sujeto obligado sea sancionado de acuerdo a la ley. 
Solicito, por supuesto, que la petición original sea cumplida en todos 
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sus términos, así como las sanciones derivadas de la solicitud 
originaria, a la brevedad." (sic) 

Motivo de inconformidad: 

"Incumplimiento de la petición originaria."(sic). 

V. El quince de julio de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO envío el siguiente 

informe de justificación: 

"NEZAHUALCOYOTL, México a 15 de Julio de 2015 
Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00090/NEZA/IP/2015 

Nezahualcóyotl, Estado de México a 15 de Julio del 2015. 

DRA. JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA PRESIDENTA DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

PRESENTE. 

Por este medio y con fundamento en los numerales sesenta y siete y 
sesenta y ocho de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y 
Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, 
Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o 
Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que 
deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
vengo a presentar informe justificado respecto de lé! solicitud de 
información pública número de folio 00090/NEZA/IP/2015 a la que le 
recayó recurso de rev1s1on número de expediente 
01228/ INFOEM/IP/RR/2015, en los siguientes términos: 

A fin de atender la solicihtd de mérito se tmnó para su atención a los 

Página 6 de 34 



•• 11nto 
Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

01228/INFOEM/IP/RR/2015 
Ayuntamiento de 
N ezahualcóyotl 

"-tlhltDO. T,.>11i1><1•• 11Cl4o, Atcno • l1>111to,mklO"Publlc..>y 
P,o1ccc-O.. D*'" l'e,t1,ontlnU blallo d,e .-.i~,;Mun-111:~ 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

servidores públicos habilitados competentes en tiempo y forma, tal y 
como consta en el expediente electrónico formado al efecto, siendo 
dichos servidores públicos habilitados el Director de Administración 
y Director de Desarrollo Social. 

Ahora, en razón de la inconformidad del peticionario, me permito 
hacer de su conocimiento el informe rendido por el Lic. Miguel Ángel 
Miranda Rodríguez, Director de Desarrollo Social, quién emite 
informe de justificación mediante OFICIO: DDS/633/2015, mismo que 
acompaño al presente de manera digital y que consta de tma foja útil 
escrita por uno solo de sus lados. 

Lo que se hace de su conocimiento para todos los efectos a que haya 
lugar, sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
TSU. LUZ ELENA GARCÍA RAMÍREZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

ATENTAMENTE 
T.S.U. LUZ ELENA GARCIA RAMIREZ 
Responsable de la Unidad de Informacion 
AYUNTAMIENTO DE NEZAHUALCOYOTL" (sic). 

Asimismo, adjuntó los siguientes oficios: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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'· 
) !>". 

J 

Nmuacmn --

CAA. JOS.ErlNA ROMÁN VERGARA 
COMrSIONADA. 1· ESlOfNTA DEl INS"rrtnO Of 
TiAHS'i'A.RENCI.A Y ACC íSO "lA l~FORM.ACICt~ 
p · aucA. CH . .ESTADO DE M ÉXICO y M 'NLC l ftJOS 
P R E S E NTE. 

UNIDAD DETRANSP'AR.ENCJA 't 
ACCESO A !.A INrOJtMAClÓN 

PJSUCA MUNIClPAl 

:;;~_:, {':':·o rn,?'.:;:11:, / C'Jr !-'" r1::JCf>"1M I:'.: ~ ,:,lt , un"c-olc-S S.': :,::rk1 y $ ,e~e f :,Ht::·n•o ; 1.)c ·,;; :_;~ ,,s 
_r:arraer.r.:::s. ¡::,-.Ye .e: ::>c,~,:,;:,::·ór . ··rorr r-e , ~e::;_:x,__,;;;;:..r ct-, h:,1\ 5o ·c,t ..iot.--, de !. ,:.::;;::;o o 1 :i 

-¡f::,r-v-::::: C'1 !--.'..t i .:o. A.:::.c=-.;:,. ',.cc·.-:~ac:·: r .S, Jtri r_,::ij.-,_ >i:o?c¡.; cc..:~x· (; S>.. :::<...,,\ié,., i',:n::ic ' ,;;¡ 

T vr~_:: ~·_:r;- Cc1(\i P~r..:lle,; O!l ·::G".,.1C d ~ C--!. F;.r...':°; l..t~-::::..._ r::! rJ ~,v, ·;icr1 ~l..=? de:,:.z:ró ~- ,:tb!:¿ ... ,.,.c .... 1:0-S 

~·J"S•c~ 1:.:.:::Hgo."2~!; ~, { ; :..e·, 1:1c ""'.'ro:"lr.=:.or€'"i1:.tO 1' ~::e~·~~ 10 IC'•C<Mát.:.:..Cr :::·.:..:o.íco dei r1•..::..,::,: .. 
d~ ~1,t.~:ti.c.:r;, y f'i.:¡uric.:c:·01. vEngc ~ cr~<St=~.· ~ n~cuitr; .~ ........ ~··Fco:-J-::: rc:r;>C,:-t c v-e h:i IC· : i ..!::fo<:? 
1r"c"fl'lcr.:..,.:n pwc.;::,.:i rn .• ·-·e.10 ;:is::- '.::::,íc 000i).,Hf2'.Ai li'.-201 5 a .o O'Jt:z íc:: re-:.::<r,;': 11!..-;1.1n;.:, sJ,:;: 
r,:;:·~ ~¡en r .Jt-·E.'f'O CE E'JCDE<21>:?P ",? 0122a/ l'NFOEM!ll'iJUí/ 20 t5, {.> ... ::is ~t::JJ ': .. , ,_,,,; :e r •• :J$'. 

" ~n de- ::r~rdc 10 1.-:.1i.:::1ud c e r-1>:::"';'i;, ·,:; k. rn-5 ¡::,;:;r;;;i ;1.,. o·enc..::-;¡¡ ,;:¡ 1:s se,..·ld.:::n:1s pub e.es 
r :::~11r1~t.:·::t), c:;rrr.:-~h:~- t-:;;,'., c:::1 r :·mee y 1•:¡~" ::: ~-~ _.i C:::lr'fQ -::orsrc e::n -t:f tt...t:::~dh:~·''lf t::- t"'C~or i..::i 
•crrrioéc· a l ~t::c7c- s.-::r .ao d e:::-1,"S. s.:.-::P,·~10 ... -~:; P•~:crc,:;1 ~- r-::-c;1i~~.Js. t-:· t;\re-.,:; ... c.r ª'=' r".•jn11t"r"1tt1cit~ ··1 
·,- CiH~ :: ~r ~e J C"';c.,rro.1o ~oc·-~-

Ai'· .::re_ -E ..... r~r d.rr ta .. --r;:c,1:c,rruc:~o c::fr.; p,: fi,:.;":1roño. r-,.:-, ~B.r:r irO rtoc ~ ·~ ru .::.:;;t":~c ..---~-=-~o 
e f"iL....,;""-".~ re·c;.f-;..:o fJ.Ci" :;i Lle 1'>\•d,->el .. ~\get _\,1: ... .:::--;:::·:~: ; t:.,:jr·; :.._,.'! ... .. :;·"cctor -=.J t: C.-e1cr-,1·-: Seca ~ 
q i,:., -=r.h: 1n:,:ffi"' e- -e-: , _,;!i~.-:';(,, .ón rr'r, ... ;:::\:_rr Is• :')F C,G: L:CS!c..;;3_.·:.2r2· ~. m.s"'·-c ~u..=:, ::x-:r.,i ripoño 
CJ P'f!'.!;;:ri !t1 t:l~ rnon,::.,,;:: é :;,1i·i::i. 'i q ... ~ .:or;:;. ·:;: d ::: , ir:.:: I,;:::;: ú 4il r:-.;c-i•o pcr :..,no sel,:, oe .?..'3 lodcs. 

:; q i. e ~~ hl:JC~ de !J_ ·=·:;r,c. ..:1rrtr-:::r':!,:..~ µ.1 ... r ~; 
~~,-.--.•..-.ri•·-· - ~ , .... ,., · " · ·,·-·,·- .,.,,,. •d"' , , _ ,~,~ 1.....,.

1 
__ .u..i _ ~ ..... '-"v....,.. ..z";..J .., '-· 

A7EN1Al, ::.1''TE 

. / 

F=ib.;;1- t10, 2ª c;i:;c., Colon 1:l í::.2:ntf.l küci:·Z, C.P. 57{;J 
r,J1:r.:,h .):,kcyctl. c !:':3dO de t--12'.x ;m. - e..$fom:· 12 2S 24 J2 

trans;p,= ~t'!~-:::r.; (;í! , i;:,;::..:ih u,::llcoyctl.9cb.rx 
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/ 

NmnamL 
DESUBOLLO SOCW 

.. ,1;. ~ ::;. .... ~-u1 -- - -----------------------------

Nezahuclcóyotl. Mé x::co o 1 3 de :ufio de '2015 

Oflclo DDS/ 633/ 0015 

TSU. LUZ ELENA GARCIA RAMIREZ 
TITULAR DE LA UNIDAD DElRANSPAREN CIA y I 
A CCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA MUNICIPAL 
PRESE NT E. 

A través. co: esta ccndi.Jc o :e en-.,ío un ccrdid soh.ldO. al t:cmpo oue er ctencién o si:J oficio 
,.:.·rn:ro NEZ/0558/UTAIPM/15, de .a !clicfü:d de ir.fcrmoción público iden1ificodo COtl el r-r de 
folio 0009D/NEZl',/lº/20 1.S, 10 cval r,eccyó en reo,,rso de revis.'61 riúmer'o 
01223/IJ\.rOEMJt? fR~/2015. er:. el aue fciicilo lo Llsta de kls nor.bres ccrr.plelcs y coelicos de 
los oenonos 11J9grantes de !a dencmir.odo RED Aurora. C$i como lo ñ;nción. corgo y trcbqo 
püblk:o. al ·ec_pet·::> me ;,errr·~o ir f,em,or o V;ted q1..c en es1c éreo 1c esroMOs o ca<,¡;¡o d e 
d.chO ~"lforrr.oc&l ¡:::cr lo C:t..OJ 'O solic'lomos d e lo manero mé:s atente drg S<J sof.::iiud o l área 
corre1por<1ier-10 por e c:ve roo ele nédo. 

Sin a:ro porfc1..1lor pcr el rr,o.-r~tc. le reitere rrj c-~'C'c cons'dsación. 

c.c.p. l'fDltO JlC.UOO tEOHCJO RIVBA RORES. Efl\::>D:? con ó !. l ... lPM. p:::ro '!7.J' conocrr.i~-o " c::cro=an. 
c:.c-p >.rc;n-.o 

"2015, Aho dol Bicentenario Lucruoso de Jose Maria Mon:slos y P:tvón• 
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VI. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de 

la materia, se turnó a través de EL SAIMEX a la Comisionada EVA ABAID Y APUR 

a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución 

correspondiente; y 

CONSIDERANDO 

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, interpuesto por 

EL RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo quinto, 

décimo sexto, décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 56, 60, fracciones I y VII; 70, 71, 72, 73, 

74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios. 

Segundo. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en 

atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, misma persona que formuló 

la solicitud 00090/NEZA/IP/2015 a EL SUJETO OBLIGADO. 

Página 1 O de 34 



•• 
'1nto 

Recurso de revisión: 

Sujeto obligado: 

01228/INFOEM/IP/RR/2015 
Ayuntamiento de 
N ezahualcóyotl 

W11muco<$10 T,..,,~p.v• n~l.1,lt.cCMO • lo1lnfo...,...~ P\'rt,IJU. W 
Pro,occlon d801lo• Pflrsonml"" ~ 1!11.Jd,;,doliiulcc, ) l,1vnl~•-

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Tercero. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de 

quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL 

RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el 

artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la 
Unidad de Información correspondiente, o vía electrónica por medio 
del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo 
de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha en 
que el afectado hlvo conocimiento de la resolución respectiva." 

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en 

atención a los siguientes argumentos: 

La solicitud de acceso a la información pública fue presentada el diecisiete de 

marzo de dos mil quince, por lo que el plazo de quince días concedidos a EL 

SUJETO OBLIGADO, por el artículo 46 de la ley en cita, para dar respuesta a 

aquélla transcurrió del dieciocho de marzo al catorce de abril del mismo año, sin 

contar el veintiuno, veintidós, veintiocho, veintinueve de marzo, cuatro, cinco, 

once ni doce de abril de dos mil quince, por corresponder a sábados y domingos; ni 

del treinta de marzo al tres de abril de este año, en atención fueron inhábiles 

conforme al calendario oficial en materia de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de 

México "Gaceta del Gobierno", en fecha d ieciocho de diciembre de dos mil catorce. 
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En tanto que el plazo de siete días de prórroga para entregar la respuesta a 

solicitud de información pública transcurrió del quince al veintitrés de abril del 

dos mil quince, sin contar el dieciocho, ni diecinueve de abril del presente año, por 

corresponder a sábado y domingo respectivamente. 

Sin que del expediente electrónico se obtenga que se hubiese notificado a EL 

RECURRENTE la respuesta a la solicitud de información pública. 

Por consiguiente, el plazo de quince días que el numeral 72 de la ley de la materia 

otorga a EL RECURRENTE para presentar recurso de revisión transcurrió del 

veinticuatro de abril al dieciocho de mayo de dos mil quince, sin contar el 

. veinticinco, veintiséis de abril, dos, tres, nueve, diez, diecisiete, ni dieciocho de 

mayo del mismo año, por corresponder a sábados y domingos, respectivamente; ni 

el uno, ni cinco de mayo de dos mil quince, en virtud de que fueron inhábiles 

conforme al referido calendario. 

En ese sentido al considerar la fecha en que se presentó la solicitud de información 

pública, así como el día en que se registró el recurso de revisión, que fue el trece de 

julio de dos mil quince, es evidente que este medio de impugnación, fue 

presentado fuera del plazo concedido por el artículo 72 de la ley de la materia; 

pero, considerando que en el caso concreto, EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en 

notificar la respuesta a la solicitud de información pública; en consecuencia, se 

estima que la solicitud fue negada, en términos de lo dispuesto por el tercer 

párrafo del artículo 48 de la referida ley; por lo tanto, se actualiza la figura jurídica 

denominada negativa fleta y atendiendo que la referida legislación no establece 

plazo para promover el recurso de revisión derivado de un procedimiento de 
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acceso a la información pública; por consiguiente, se concluye que el medio de 

impugnación al rubro anotado, fue presentado oportunamente. 

En sustento a lo anterior, es aplicable el CRITERIO 0001-15 emitido por el Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial 

del Estado de México "Gaceta del Gobierno", el veintitrés de abril de dos mil 

quince, que dice: 

"CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El 
artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios establece 
que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del 
plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, 
se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el reuuso 
correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento 
legal establece el plazo de 15 días para interponer el reuuso de 
revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la 
respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción 
alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, 
entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del 
plazo establecido, se genera la ficción legal de tma respuesta en 
sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa 
negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte 
resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del 
Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el 
plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley." 

Cuarto. Procedibilidad. El recurso de revisión de que se trata es procedente, toda 

vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción I del artículo 71 de la ley de 

la materia, que a la letra dice: 
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"Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión 
cuando: 
Se les niegue la información solicitada; 
II .. . 
III .. . 
IV ... " 

El precepto legal citado, establece como supuesto de procedencia del recurso de 

revisión, en aquellos casos en que se niegue la información solicitada. 

Luego, en este asunto se actualiza la hipótesis jurídica citada, en atención a que EL 

SUJETO OBLIGADO se abstuvo de entregar la respuesta a la solicitud de 

información pública, lo que se traduce en una negativa a proporcionar la 

información pública solicitada. 

Asimismo, del análisis al recurso de revisión se advierte que EL RECURRENTE 

cumplió con todos los requisitos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL 

SAIMEX. 

Quinto. Estudio y resolución del asunto. A efecto de analizar este asunto, es 

conveniente precisar que de la solicitud de información pública, se obtiene que EL 

RECURRENTE solicitó la lista de los nombres completos, con nombre y apellidos 

de las personas integrantes de la denominada RED Aurora, así como la función, 

cargo y trabajo público para la que fueron contratados. 
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EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en notificar l+a respuesta la solicitud de 

información pública. 

Del análisis íntegro al recurso de revisión, se obtiene que síntesis EL 

RECURRENTE aduce como motivo de inconformidad que SUJETO OBLIGADO no 

ha entregado la respuesta a la solicitud de información pública, por lo que solicita 

sea sancionado en términos de ley. 

Es infundado el motivo de inconformidad relativo a que se sancione a EL SUJETO 

OBLIGADO en términos de ley, por no entregar la información solicitada. 

Con la finalidad de justificar lo anterior, es necesario citar la fracción XII, del 

artículo 60, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 60. El Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
( ... ) 
XII. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o 
equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
( ... )" 

Así, de la transcripción que antecede, se advierte sin lugar a dudas que el Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, está facultado para hacer del 

conocimiento de los órganos de control interno de cada sujeto obligado, las 

infracciones en que éste incurra; pero, no obstante ello, esta facultad no se ejerce al 

resolver el recurso de revisión. 
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Lo anterior es así, en atención a que conforme a lo dispuesto por el artículo 71, de 

la ley de la materia, el recurso de revisión sólo procede en contra de aquellos actos 

en que: 

a) Se niegue la información solicitada. 

b) La información entregada sea incompleta o no corresponda a la 

solicitada. O bien, que 

c) El particular considere que la respuesta que le fue entregada, es 

desfavorable a su solicitud. 

Supuestos entre los que no encuadra la facultad ya comentada, es decir que el 

Pleno de vista a los órganos de control interno de los sujetos obligado, por posibles 

infracciones a la ley de transparencia; por ende, se afirma que el tema materia de 

estudio, no es propio de un recurso de revisión, sino de un procedimiento diverso. 

En efecto, es de destacar que el recurso de revisión previsto en la ley de 

transparencia, constituye un medio de defensa que la citada legislación, concede a 

los particulares que se estimen agraviados ante una respuesta, falta de ella, o una 

respuesta incompleta de los sujetos obligados. 

Luego, mediante el recurso de mérito, el recurrente expresa el agravio que su 

parecer le causa el acto que impugna, motivo por el cual el Pleno de este Instituto, 

previo el trámite de este medio de impugnación, al emitir la resolución 

correspondiente tiene el deber de analizar los motivos de inconformidad expuestos 

por el recurrente, pero única y exclusivamente al tenor de la materia de la solicitud. 
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Dicho en otra palabras, el Pleno de este Instituto, al emitir resolución en el recurso 

de revisión tiene el deber de analizar si la información solicitada constituye 

información que el sujeto obligado genera, posee o administra en el ejercicio de sus 

funciones; aclarado ello, analizará considerando lo anterior, si la respuesta 

entregada al sujeto obligado es congruente y exhaustivo con lo solicitado; esto es, si 

la información entrega constituye la solicitada por el recurrente, en caso contrario 

ordenará su entregada. Para el caso de que el acto impugnado, constituya una 

negativa fleta, de igual manera estudiará la naturaleza jurídica de la información, 

para arribar a la misma conclusión. En casos similares acontecerá cuando se 

impugne una respuesta incompleta, pues en este supuesto, el Pleno analizará si la 

información entregada conforma el total de la solicitada. Todo lo anterior, su caso 

en versión pública, ello para el caso de que aquélla contenga datos susceptibles de 

ser testados 

Bajo estas consideraciones, se concluye que mediante el recurso de revisión el 

Pleno de este Instituto, analiza la solicitud de información pública y la resolución 

impugnada, a la luz de los motivos de inconformidad expuestos por el recurrente; 

sin embargo, ello no implica que al emitir resolución en el referido medio de 

impugnación, el Pleno de este Instituto, esté en posibilidades de ejercer cualquiera 

de las facultades que le confiere el artículo 60, de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues, éstas sólo las 

podrá ejecutar mediante un procedimiento distinto al recurso de revisión. 

Página 17 de 34 



•• 
n nfo Sujeto obligado: 

Recurso de revisión: 01228/INFOEM/IP JRR/2015 
Ayuntamiento de 
N ezahualcóyotl 

lrwotltu!O dt, r .. n•r,.,,-~ AUH CI I l,1i lnf0ffl'IDC16111'1'1Dlla y 
f'f6l~ Cl6!1 IM OatOI Penon.tlH del l:ltMIO 40 W.IICO 'J M~nlclfl,o• 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Sexto. Es fundado el motivo de inconformidad que relativo a que SOJETO 

OBLIGADO fue omiso en entregar la respuesta a la solicitud de información 

pública. 

A efecto de justificar la afirmación que antecede, es conveniente citar los artículos 

2, fracción V, 3 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, que prevén: 

"Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
( ... ) 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los 
sujetos obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
( ... ) 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en 
posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, 
será accesible de manera permanente a cualquier persona, 
privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas 
de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los 
solicitantes. 
( ... ) 
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la 
información que generen en el ejercicio de sus atribuciones. 
( . .. )" 

Ast de la interpretación sistemática a los preceptos legales en cita se advierte que, 

constituye información pública aquella que conste en soporte documental que 

generen, administren o posean los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones 

de derecho público. 

Dicho de otro modo, para que la información tenga el carácter de publica, es 

indispensable que los sujetos obligados la generen, posean o administren en el 
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ámbito de las facultades; de tal manera que es requisito necesario que la norma 

jurídica conceda a aquéllos facultades para generar, poseer o administrar. 

Luego, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo 

que implica que es deber de los sujetos obligados, poner en práctica políticas y 

programas que permitan a la ciudadanía tener acceso a la información pública, 

privilegiando el principio de máxima publicidad. 

En esta misma tesitura, es de subrayar que la materia elemental del acceso a la 

información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte 

documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien 

cualquier registro en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, sin importar su 

fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, 

sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; en términos de lo 

previsto por la fracción XV del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

II Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
( ... ) 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, 
oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien 
cualquier registro en posesión de los sujetos obligados, sin importar 
su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en 
medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 
informáticos u holográficos; y 
( ... )" 

En sustento a lo anterior, es aplicable el Criterio 028-10, emitido por el Pleno del 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto 
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Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, que establece: 

"Cuando en una solicitud de información no se identifique un 
documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el 
sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en 
específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el 
acceso a la información contenida en documentos que los sujetos 
obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven 
por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que 
documente el ejercido de las facultades o la actividad de los sujetos 
obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este 
sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de 
información sin identificar de forma precisa la documentación 
específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera 
que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como 
una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
pero su respuesta puede obrar en alg{m documento, el sujeto 
obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una 
expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en 
algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace 
referencia especifica a tal documento, se deberá hacer entrega del 
mismo al solicitante. 
Expedientes: 
2677/09 Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 
Sanitarios - Alonso Gómez-Robledo V. 
2790/09 Notimex, S.A. de C.V. - Juan Pablo Guerrero Amparán 
4262/09 Secretaría de la Defensa Nacional - Jacqueline Peschard 
Mariscal 
0315/10 Secretaría de Agriculhua, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y 
Alimentación - Ángel Trinidad Zaldívar 
2731/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. -
Sigrid Arzt Colunga" 
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Por otra parte, se precisa que EL SUJETO OBLIGADO, en estricta aplicación a lo 

dispuesto por el 41 de la ley de la materia, sólo tiene el deber de entregar la 

información solicitada, en los términos en que la hubiese generado, posea o 

administre; esto es, que no tiene el deber de procesarla, resumirla, realizar cálculos 

o investigaciones, en su intensión de satisfacer su derecho de acceso a la 

información pública; lo anterior implica que una vez entregado el soporte 

documental en que conste la información corresponderá al particular efectuar las 

investigaciones necesarias para obtener la información que desea conocer. 

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información 

pública, toda vez que los SUJETOS OBLIGADOS no tiene el deber de generar, 

poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se señala 

en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de generar un 

documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 09-10, emitido por el 

Pleno del Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que dice: 

"Las dependencias y entidades no están obligadas a generar 
documentos ad hoc para responder rma solicitud de acceso a la 
información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 
42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y 
entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se 
encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están 
obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes 
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de información, sino que deben garantizar el acceso a la información 
con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se 
encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción- Alonso Lujarnbio Irazábal 
1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de 
C.V.-
María Marván Laborde 
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline 
Peschard 
Mariscal 
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel Trinidad 
Zaldívar 
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard 
Mariscal" 

No obstante lo anterior, es de destacar que no constituye impedimento para los 

sujetos obligados procesar, sintetizar, efectuar investigaciones o cálculos en su 

intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información pública; esto es así, en 

atención a que el artículo 41 de la ley de la materia, establece que los sujetos 

obligados tienen el deber de entregar la información pública solicitada en la forma 

en que la generaron, poseen o administran; sin embargo, el precepto legal en cita, 

no prohíbe a los sujetos obligados efectuar investigaciones, cálculos, sintetizar o 

procesar la información pública con el objeto de entregarla a quien la solicite; por 

ende, a los sujetos obligados les asiste la facultad de practicar investigaciones, 

cálculos, sintetizar o procesar la información pública a efecto de entregarla a quien 

la solicite a través de esta vía. 

En otro contexto, tomando en consideración que del expediente electrónico que 

nos ocupa, se obtiene que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en notificar la 

respuesta a la solicitud de información pública de origen; por consiguiente, este 
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Órgano Garante procede al estudio de su naturaleza jurídica; esto es, si la genera, 

posee o administra en el ejercicio de sus funciones de derecho público. 

En este contexto, se cita los artículos 1, primer párrafo; 5, 48, fracción I; y 49, 

fracciones 1, II y III de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios, que establecen: 

ARTÍCULO l.- Ésta ley es de orden público e interés social y tiene 
por objeto regular las relaciones de trabajo, comprendidas entre los 
poderes públicos del Estado y los Mmúcipios y sus respectivos 
servidores públicos. 
( ... ) 
ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las institudones públicas 
y sus servidores públicos se entiende establedda mediante 
nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o 
por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación 
personal subordinada del servicio y la percepdón de un sueldo. 
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán 
representadas por sus titulares. 
( ... ) 
ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus serviCios 
mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos 
de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para 
extenderlo. 
( . .. ) 
ARTÍCULO 48. Para inidar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato 
único de Movimientos de Personal; 
( ... ) 
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de 
Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán 
contener: 
I. Nombre completo del servidor público; 
11. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y 
lugar de adscripción; 
m. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos 
generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
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( ... )" 

De los preceptos legales insertos y en lo que al terna interesa, se obtiene que las 

relaciones de trabajo existentes entre los municipios y sus servidores públicos, se 

regulan conforme a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y 

Municipios. 

Luego la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores 

públicos, se considera establecida a través de nombramiento, formato único de 

movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga corno 

consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un 

sueldo. 

Por otra parte, es de destacar que el nombramiento, contrato o formato único de 

Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para 

extenderlo, constituye requisito indispensable a efecto de que los servidores 

públicos estén en posibilidades de prestar sus servicios. 

Entre los requisitos de los nombramientos, contratos o formato único de 

Movimientos de Personal de los servidores públicos, se encuentran su nombre 

completo, el cargo para el que fue designado, la fecha de inicio de sus servicios, 

lugar de adscripción, el carácter del nombramiento, ya corno servidores públicos 

generales o de confianza, así corno la temporalidad del contrato. 

Bajo estas consideraciones, este Órgano Colegiado arriba a la plena convicción de 

que para que los servidores públicos del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, estén 

en posibilidades de prestar sus servicios, necesariamente les fue expedido 
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nombramiento, contrato o formato único de movimiento de personal; documentos 

en que constan entre otros datos el nombre completo del servidor público, el cargo 

para el que fue designado, la fecha de inicio de sus servicios, lugar de adscripción, 

el carácter del nombramiento, ya corno servidores públicos generales o de 

confianza, así corno la temporalidad del contrato. 

En esta misma tesitura, se cita los artículos 42, fracción V, números 1 y 12 del 

Bando Municipal de Nezahualcóyotl; 21, fracciones V y VIII; 44, 45, fracciones VII, 

VII, IX y XVII; 50, 51, fracciones I y TI del Reglamento Orgánico de la 

Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, que prevén: 

"Artículo 42.- Para el despacho de los asuntos de la Administración 
Pública Municipal, el Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes 
Dependencias de la Adrrúnistración Pública: 
( ... ) 
V. Direcciones de: 
l. De Adrrúnistración. 
( ... ) 
12. De Desarrollo Social. 
( ... )" 

"Artículo 21. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades 
ejecutivas, el Ayuntamiento será auxiliado por las siguientes 
dependencias: 
( ... ) 
V. Dirección de Administración; 
( ... ) 
VIII. Dirección de Desarrollo Social; 
( ... ) 
Artículo 44. La Dirección de Ad.ministración es el área encargada de 
dar soporte material, técnico, humano, administrativo, organizacional 
e informático, a los servidores Públicos de la Ad.ministración 
Municipal. 
( ... ) 
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Artículo 45. La Dirección de Administración tendrá las siguientes 
atribuciones: 
( ... ) 
VII. Seleccionar, contratar, capacitar y supervisar al personal de la 
Admirústración Pública Municipal, previa autorización del 
Presidente Municipal y del Ayuntamiento, de acuerdo con los 
lineamientos vigentes y los que establezca el presente Reglamento; 
VIII. Tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y 
jubilaciones, de los servidores públicos de la Admirústración Pública 
Municipal; 
IX. Actualizar el registro de los servidores públicos; 
( ... ) 
XVII. Solicitar los nombramientos de los servidores públicos de las 
Dependencias de la Adrnirústración Pública Municipal; 
( ... ) 
Artículo 50. La Dirección de Desarrollo Social es la dependencia 
encargada de planear coordinar, dirigir y evaluar la política en 
materia de desarrollo social de infraestructura y reforzamiento 
educativo, así corno vincular las prioridades, estrategias y recursos 
para elevar el nivel de vida de la población más desprotegida en el 
municipio. 
( ... ) 
Artículo 51. A la Dirección de Desarrollo Social, le corresponde el 
despacho de los siguientes asuntos: 
( ... ) 
I. Proponer y coordinar las acciones para el crecimiento social en 
igualdad de circunstancias de los habitantes del municipio; 
II. Diseñar politicas y programas de desarrollo social , para atender 
las necesidades básicas de la población; 
( ... )" 

De los preceptos legales insertos, se obtiene que para el cumplimiento de las 

funciones del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, se auxilia tanto de la Dirección de 

Administración, como la de Desarrollo Social. 

Es de destacar que la Dirección de Administración, constituye área encargada de 

dar soporte material, técnico, humano, administrativo, organizacional e 
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informático, a los servidores públicos de la administración municipal; por ende, 

entre sus atribuciones se encuentra las relativas a: seleccionar, contratar, capacitar 

y supervisar al personal de la administración pública municipal, previa 

autorización del Presidente Municipal y del Ayuntamiento; tramitar los 

nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones, de los servidores 

públicos de la administración pública municipal; actualizar el registro de los 

servidores públicos, de la misma manera que solicitar los nombramientos de los 

servidores públicos de las referidas dependencias. 

Mientras que la Dirección de Desarrollo Sociat es la dependencia encargada de 

planear coordinar, dirigir y evaluar la política en materia de desarrollo social de 

infraestructura y reforzamiento educativo, así como vincular las prioridades, 

estrategias y recursos para elevar el nivel de vida de la población más desprotegida 

en el municipio; entre sus facultades, se encuentra: proponer y coordinar las 

acciones para el crecimiento social en igualdad de circunstancias de los habitantes 

del municipio; así como diseñar políticas y programas de desarrollo social , para 

atender las necesidades básicas de la población. 

Por otra parte, de la página oficial del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl -

http://www.neza.gob.mx/-, se obtiene la siguiente imagen: - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------

----------------------------------- -- ------------- -- -----------

---------------------------------------------------------------

----- - ------------------- - --------------------- -- --- - ----- - ----
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En este contexto, la imagen que antecede p ermite a este Órgano Colegiado arribar 

a la plena convicción de que en el Ayuntamiento de Nezahualcóyott se desarrollan 

y ejecutan apoyos sociales, entregados por la denominada "Red Aurora" . 
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Los argumentos expuestos permite a este Cuerpo Garante concluir que los apoyos 

sociales en el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, son ejecutados, entre otros por la 

denomina "Red Aurora"; por lo tanto, si los referidos apoyos son planeados y 

organizados por el citado municipios, en evidente que quienes forman parte de la 

citada red, son servidores públicos del Ayuntamiento de N ezahualcóyotl; y 

atendiendo a que entre las funciones de la Dirección de Administración se 

encuentran entre otras funciones las relativas a seleccionar, contratar, capacitar y 

supervisar al personal de la administración pública municipal, previa autorización 

del Presidente Municipal y del Ayuntamiento; tramitar los nombramientos, 

remociones, renuncias, licencias y jubilaciones, de los servidores públicos de la 

administración pública municipal; actualizar el registro de los servidores públicos, 

de la misma manera que solicitar los nombramientos de los servidores públicos de 

las referidas dependencias; en consecuencia, la información solicitada es de 

carácter público, toda vez que la genera, posee y administra EL SUJETO 

OBLIGADO en el ejercicio de sus funciones de derecho público; por consiguiente, 

se actualiza el supuesto jurídico previsto en los artículos 2, fracción V, 11 y 41 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, razón suficiente para ordenar su entrega a quien la solicite vía derecho 

de acceso a la información pública. 

Ahora bien, tomando en consideración que EL SUJETO OBLIGADO, fue omiso en 

entregar la respuesta a la solicitud de información pública; por lo tanto, es evidente 

que vulnero en perjuicio de EL RECURRENTE su derecho de acceso a la 

información pública; en consecuencia, a efecto de resarcir este derecho subjetivo, se 

ordena a aquél a entregar a éste vía EL SAIMEX y en versión pública el o los 
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documentos de donde se obtenga la lista con los nombres completos; esto es, 

nombre y apellidos de las personas integrantes de la denominada RED AURORA, 

así corno la función, cargo y trabajo público para la que fueron contratados. 

Luego, la versión pública ordenada, tendrá por objeto omitir, eliminar o suprimir 

la información personal de los funcionarios corno registro federal de 

contribuyentes, CURP, clave del Instituto de Seguridad Social del Estado de 

México y Municipios, domicilio particular, número de teléfono privado o cualquier 

otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer 

identificada o identificable constituye un dato personal en términos de los artículos 

4, fracción VII, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y 

25 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información 

confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. 

En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos 

personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no 

implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el 

Comité de Información de EL SUJETO OBLIGADO emita acuerdo de clasificación. 

Lo anterior es así, toda vez que de la interpretación sistemáticamente a los artículos 

19, 25 fracción I, 29 y 30 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, numerales CUARENTA Y 

SEIS, así como CUARENTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los 
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Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, PRIMERO, CUARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de los 

Criterios para la clasificación de la información Pública de las Dependencias, 

Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del 

Estado de México, se concluye que para que la clasificación de la información 

pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario que se efectúe mediante el 

acuerdo del Comité de Información de EL SUJETO OBLIGADO, el cual ha de 

cumplir con los siguientes requisitos: 

El Comité de Información de los sujetos obligados, se integra en el caso de los 

municipios por el Presidente municipal, o quien éste designe; el responsable o 

titular de la unidad de información, así como por el titular del órgano de control 

interno. 

El Comité de Información de los sujetos obligados es el único competente, para 

aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información. 

Para el supuesto de que la información solicitada se trate de información 

confidencial, el titular de la Unidad de Información, lo turnará al Comité de 

Información, para su análisis y resolución. 

El acuerdo de clasificación que emita el Comité de Información, deberá estar 

fundado y motivado, por tanto se expresará un razonamiento lógico que 

demuestre que la información se subsume en la hipótesis prevista en la fracción I 

del artículo 25 de la ley de la materia. 
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El acuerdo de clasificación, deberá contener además los siguientes requisitos: lugar 

y fecha de la resolución, nombre del solicitante, la información solicitada, el 

número de acuerdo del Comité de Información, el informe al solicitante que tiene 

el derecho de interponer el recurso de revisión y el plazo para interponerlo, los 

nombres y firmas de los integrantes del Comité. 

Acuerdo de clasificación que EL SUJETO OBLIGADO, ha de notificar a EL 

RECURRENTE. 

Ast con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo décimo séptimo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 

48, 56, 60 fracción VII; 71, fracción IV; y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

Primero. Es procedente el recurso de revisión y fundado el motivo de 

inconformidad analizado en el Considerando Sexto de esta resolución. 

Segundo. Se ordena a EL SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de 

información pública con folio 00090/NEZA/IP/2015; esto es, entregue a EL 

RECURRENTE vía EL SAIMEX el o los documentos de donde se obtenga: 

"l. La lista con los nombres completos; esto es, nombre y apellidos de 

las personas integrantes de la denominada RED AURORA, así como 

la función, cargo y trabajo público para la que fueron contratados. 
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2. Notifique a EL RECURRENTE el acuerdo de clasificación que 

emita su Comité de Información." 

Tercero. REMÍTASE al Titular de la Unidad de Información de EL SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y numeral SETENTA, 

de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán 

observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo 

ordenado dentro del plazo de quince días hábiles¡ asimismo, dentro del término de 

tres días siguientes al en que dé cumplimiento a esta resolución, informe lo 

conducente a este Instituto, en términos del numeral SETENTA Y UNO de los 

referidos Lineamientos. 

Cuarto. NOTIFÍQUESE a EL RECURRENTE y hágase de su conocimiento que en 

caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a 

lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA¡ EVA ABAID YAPUR¡ JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, \ 
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JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL PRIMERO DE 
/ , 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SEC TARIA TECNICA DEL 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de primero de septiembre de dos mil quince, emitida 

~ o de revisión 01228/INFOEM/IP/RR/2015. 
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